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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Segovia

SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concentración Parcelaria de la zona de
Muñopedro II (Segovia), iniciada nuevamente por Orden AYG/734/2012, de 24 de julio, (BOCyL n.º
176 de 12 de septiembre de 2012 y corrección de errores en el BOCyL n.º 189 de 1 de octubre de
2012), en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de
Concentración Parcelaria de Castilla y León, el Director General de Producción Agropecuaria e Infra-
estructuras Agrarias, con fecha 22 de septiembre de 2015, ha aprobado las Bases Definitivas de
concentración parcelaria, que estarán expuestas al público en el local del Ayuntamiento durante el
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la inserción de este Aviso en su última pu-
blicación bien en el Ayuntamiento o en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el local habilitado por el Ayuntamiento,
se refieren a la determinación del perímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-
perficies que se exceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a la clasifica-
ción de tierras y fijación de coeficientes y a la determinación de propietarios y titulares de graváme-
nes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases puede entablarse recurso de Alzada ante el Excmo. Sra. Consejera de Agricul-
tura y Ganadería, dentro del plazo de 30 días antes indicado, pudiendo presentar el recurso en el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería (Área de Estructuras Agrarias), expresando en el es-
crito un domicilio para hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la Ley de concentración Parcelaria
de Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del
terreno que implique gastos que no deba soportar la Administración, esta podrá exigir el anticipo de
los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba.

La Consejera, acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la canti-
dad depositada para gastos periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prue-
ba pericial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Segovia, a 15 de octubre de 2015.— El Jefe del Servicio Territorial, Esteban Llorente Maqueda.
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